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LILIANA DE DIAGO

CONCEJAL DE BOGOTA D. C.


PROPOSICIÓN No. ______ De 2008

En ejercicio del Control político que compete a ésta corporación y, teniendo en cuenta las insistentes denuncias públicas por las irregularidades en la contratación local del Distrito, cítese a la secretaria de Gobierno, Dra. Clara López Obregón, al Personero de Bogotá, Dr. Francisco Rojas Birry, al Contralor Distrital Dr. Miguel Ángel Moralesrussi y a la Veedora Distrital María Consuelo del Río Mantilla, e invítese al Fiscal General de la Nación Dr. Mario Germán Iguarán Arana y al Procurador General de la Nación Dr. Edgardo Maya Villazón, con el objeto de dar respuesta al siguiente cuestionario
1. Sírvase relacionar las investigaciones abiertas por sus respectivos despachos, desde hace 4 años a la fecha, motivadas por los convenios realizados entre las veinte alcaldías locales y, Cooperativas, indicando el estado de éstas investigaciones, los montos contractuales y el objeto contractual.
2. Sírvase relacionar las investigaciones abiertas por sus respectivos despachos, motivadas por los convenios y/o contratos realizados entre las veinte alcaldías locales y, Hospitales, indicando el estado de éstas investigaciones, los montos contractuales y el objeto contractual.
3. Sírvase relacionar las investigaciones abiertas por sus respectivos despachos, motivadas por los convenios realizados entre las veinte alcaldías locales y, Universidades, indicando el estado de éstas investigaciones, los montos contractuales y el objeto contractual.
4. Indique el nombre de las cooperativas, el nombre de la persona que figura como su representante en dichas investigaciones, la responsabilidad y vinculación de éstas personas frente a dichas investigaciones.
5. Sírvase indicar si ¿existió extralimitación de funciones por parte de los alcaldes locales (cuales) al realizar adjudicación de contratos y convenios (cuales) sin tener en cuenta el Estatuto de contratación?

6. ¿A qué investigaciones se dio apertura por contratar en las alcaldías locales sin tener en cuenta el estatuto de contratación?

7. ¿Qué investigaciones se han iniciado, cuál es su estado y los hallazgos obtenido por la adjudicación de contratos de las alcaldías locales con entidades sin capacidad operativa, técnica y administrativa, frente al objeto del contrato o convenio firmado?

8. ¿Qué efectos prácticos implica la firma del Pacto de transparencia entre el Contralor Distrital y los alcaldes locales?
9. ¿Qué estrategias se piensan implementar por parte de la administración Distrital, para evitar la adjudicación de convenios y contratos de forma irregular por parte de las alcaldías locales?
Cordialmente, 

LILIANA DE DIAGO

JORGE DURAN SILVA
Concejal de Bogota

Concejal de Bogotá
GILMA JIMENEZ GOMEZ
Concejal de Bogotá
Proyectó: Andrea Verdugo
“DE LA MANO CON LA CIUDAD”  www.concejodebogotá.gov.co
Dirección: Calle 36 No. 28 A – 41 Ofic. 403  Teléfono: 2088218   Fax: 2088219 lilianadediago@hotmail.com
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